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Vienen las diligencias del Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, en virtud 
de la decisión adoptada por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia en providencia del 8 de noviembre de 2021, por medio del cual se designó a esta 
Unidad Judicial como responsable de seguir conociendo del proceso de la referencia. 
 
Recibido el expediente el treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) y revisado el 
trámite procesal adelantado por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, se 
tiene que se encuentra pendiente de realizar las audiencias consagradas en los artículos 372 
y 373 del Código General del Proceso. 
 
En opinión de este Juzgador, dada la complejidad del asunto, lo ideal es manejar el 
procedimiento en dos audiencias separadas, esto es, la audiencia inicial de que trata el artículo 
372 del Código General del Proceso en una fecha, y la audiencia de instrucción y juzgamiento 
en otra, por lo que así se hará. 
 
En punto al informe secretarial que antecede, se requiere al apoderado judicial de MARIELA 
LOSADA DE SÁNCHEZ para que informe lo pertinente al estado civil de su representada, 
presentando para el efecto y de acuerdo a ello, el registro civil de defunción de ella. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Florencia, en auto de fecha 8 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso, el día lunes catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
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Cítese a las demandantes y a las demandadas para que concurran de manera virtual a la 
audiencia, a fin de practicar los interrogatorios de parte respectivos, advirtiéndose que la 
inasistencia de las primeras hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
 
SEGUNDO: PONER DE PRESENTE a las partes que conforme al artículo 7 del Decreto 806 
de 2020 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la audiencia 
programada se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación LIFESIZE. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
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